
Verbal – Impugnación de Actas  

Héctor Fabio Martínez Garavito VS. Parcelación Condominio Campestre El Bosque Etapas I, II y III PH Dagua 

Valle.  

Radicación 76001-31-03-013-2021-00264-0 

SECRETARÍA: 

 

A Despacho del Señor Juez para proveer sobre la manifestación 

efectuada por la parte actora en escrito que antecede. 

 

Cali, febrero 2 de 2022 

 

La Secretaria, 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, febrero dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta que la parte actora 

manifiesta que acoge plenamente la decisión tomada por el Despacho 

mediante interlocutorio No. 034 fechado en enero 19 de 2022 que 

revoca para modificar la providencia de fecha noviembre 22 de 2021 

mediante la cual se aprueba la liquidación de costas y que por tal 

motivo desestima la interposición del recurso subsidiario de apelación 

formulado, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: AGREGAR a los autos, para que obre y conste, el escrito 

mediante la parte demandante desestima la apelación en subsidio 

interpuesta en contra del auto fechado en noviembre 22 de 2021 que 

aprueba la liquidación de costas. 

 

SEGUNDO: ORDENAR conforme al artículo 122 del C.G.P., el archivo 

del proceso, por no existir actuación pendiente de surtir dentro del 

mismo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Om. 
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